
INFORME SECRETARIAL. 
 
Bogotá, 26 de octubre de 2022 
 
Al despacho de la señora Jueza, informando que en el expediente ordinario No 
2018-0504, la apoderada de la parte demandada AFP PORVENIR S.A. allega 
solicitud de aplazamiento de la diligencia señalada para el día 26 de octubre de 
2022 a las 3.30 de la tarde, por cuanto le habían señalado con anterioridad otra 
diligencia a la misma fecha y hora desde el mes de septiembre del año en curso 
que la presente diligencia. Sírvase proveer 
 
  
 
 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 
 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
Bogotá DC, Veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós 

(2022). 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho  accede a la solicitud de 
aplazamiento, y señala fecha de audiencia para el día nueve (9) de noviembre del 
año dos mil veintidós (2022) a la hora de las once y quince (11.15) de la mañana, 
oportunidad en la cual se continuara con la audiencia que señala el art 80 CPLYSS.    
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

        MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
      JUEZ 
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